
 
Ayuntamiento de Fuente del Maestre

 ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2018/2 El Pleno 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 14 de febrero de 2018 

Duración Desde las 19:30 hasta las 21:00 horas 

Lugar Salón

Presidida por Juan Antonio Barrios García 

Secretario María José Guerrero Merchán 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

34777706G Antonia Álvarez Sánchez SÍ

08711142F Antonio Bardón Salamanca SÍ

44779365K David Zambrano Muñoz SÍ

80051877D Francisco Manuel Casimiro Cuellar SÍ

45557025M Isabel Chaves Suárez SÍ

44786521R José Luis Morgado Zambrano SÍ

80044067L Juan Antonio Barrios García SÍ

34777446C Juan Antonio Hipólito Herrera SÍ

34782715E Juan Pedro Ortiz Casimiro SÍ

33978130T Luisa Rodríguez García SÍ

33971383S María José Guerrero Merchán SÍ
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80051730T María del Carmen Zambrano Ramírez SÍ

80051861Q Pablo González Rico SÍ

08879463Z Paula Rodríguez Sánchez SÍ

 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del 
Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA 



 
Ayuntamiento de Fuente del Maestre

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  9.4  del  Reglamento  de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado 

por Real Decreto 2586/1986, de 28 de noviembre y 182 de la Ley Orgánica 5/1985, 

de 19 de junio, del Régimen Electoral General, el Pleno adopta el siguiente 

 
ACUERDO

Aceptar la toma de posesión de D. Juan Pedro Ortiz Casimiro del cargo de Concejal 

del Ayuntamiento en sustitución de Jesús Manuel Sarmiento Martínez, tras la renuncia 

voluntaria de este.

 
Tras la toma de posesión como Concejal, se incorpora a la Sesión D. Juan Pedro 

Ortiz Casimiro. 

Modificación régimen de dedicaciones parciales.

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

La  señora  Secretaria  da  lectura  al  dictamen  favorable  emitido  por  la  Comisión 
Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas.
 

Toma la palabra la concejala Dª. Antonia Álvarez Sánchez, da lectura a la siguiente 
propuesta del grupo de gobierno:
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,  
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen Local,  y  el  artículo  13.4  del  Real  Decreto 
2568/1986,  de  28  de  noviembre  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, se 
propone el Pleno de la Corporación la adopción de acuerdo de otorgar dedicación 
parcial  en  el  desempeño  de  sus  responsabilidades  corporativas  a  los  siguientes 
concejales,  percibiendo las retribuciones que a tal  fin han sido consignadas en el 
Presupuesto General:

 
PRIMERO: Modificar las dedicaciones parciales que vienen percibiendo los siguientes 
concejales y asignarles las siguientes:

 
Dª.  Isabel  Chaves Suárez, dedicación parcial  de 20 horas semanales, percibiendo 

Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 (Badajoz). Tfno. 924530125/924530150. Fax: 924530541



 
Ayuntamiento de Fuente del Maestre

una  retribución  mensual  líquida  de  720  euros,  más  las  pagas  extraordinarias 
correspondientes.
 
D.  José  Luis  Morgado  Zambrano,  dedicación  parcial  de  25  horas  semanales, 
percibiendo  una  retribución  mensual  líquida  de  925  euros,  más  las  pagas 
extraordinarias correspondientes.

SEGUNDO: Aprobar la dedicación parcial de la concejala:

Dª. María del Carmen Zambrano Ramírez, dedicación parcial de 25 horas semanales, 
percibiendo  una  retribución  mensual  líquida  de  925  euros,  más  las  pagas 
extraordinarias correspondientes. 
 

Estas retribuciones se incrementarán anualmente en la misma cuantía que al resto de 
los funcionarios del Excmo. Ayuntamiento.”
 
El señor Presidente abre el primer turno de intervenciones.
 
Toma la palabra el portavoz del grupo socialista, señor Casimiro Cuéllar, para decir
 
que se está proponiendo una nueva dedicación parcial, reduciendo en parte las otras 
dos que había, pregunta qué incremento supone en el presupuesto.
 
El  señor  Alcalde,  D.  Juan  Antonio  Barrios  García,  responde  que  las  anteriores 
dedicaciones se reducen en total en 150 euros y la nueva concejala va a dejar de 
percibir unos 250 euros mensuales por la asistencia a órganos colegiados. El coste 
anual para el Ayuntamiento será de 6.000 euros aproximadamente.

El señor Presidente abre el segundo turno de intervenciones.
 
El portavoz del grupo socialista señor Casimiro Cuéllar, manifiesta que su grupo no 
está de acuerdo porque hasta ahora lo han estado haciendo dos personas y cuando 
falta un año para terminar la legislatura no les parece lógico que se haga un cambio.
 

El señor Alcalde explica que se va a poner en marcha el Centro de Día y el nuevo 
Centro de Formación para los discapacitados del Centro Especial de Empleo y es 
necesario que la concejala responsable de estas áreas tenga mayor dedicación. Es 
una dedicación parcial de 20 horas.
 
Hace memoria a lo que la FEMPEX recomienda para las retribuciones de los cargos 
públicos. Y en este caso éstas son las mismas, en su cuantía, que las aprobadas en 
2011.
 
Sumando  todas  las  retribuciones  están  unos  2.000  euros  por  debajo  de  lo  que 
pactaron los grupos políticos PP y PSOE en la FEMPEX en el año 2011.
 
Sometida a votación la propuesta presentada por el Grupo de Gobierno, se aprueba 
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por mayoría absoluta. (8 votos a favor del  grupo popular y 4 en contra del  grupo 
socialista).

 

Modificación Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicio 
del Centro de Día.

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

 
Modificación Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicio del 
Centro de Día.
 
La  Señora  Secretaria  da  lectura  al  dictamen  favorable  emitido  por  la  Comisión 
Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas.
 
Dª. Antonia Álvarez Cuéllar, Concejal del grupo de gobierno da lectura a la moción 
que su grupo presenta:
 

“PROPUESTA DEL GRUPO DE GOBIERNO
 
Teniendo previsto la puesta en funcionamiento del Centro de Día se hace necesario 
adaptar las tasas a los valores actuales de mercado, así como a los servicios que se 
implantan, por lo que se propone al Pleno adoptar el siguiente
 

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar la modificación del artículo 5 de la Ordenanza fiscal reguladora de 
la tasa por la Prestación del Servicio del Centro de Día, quedando redactado como a 
continuación se recoge:
 
Artículo 5º.- La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de tasa, será la fijada en la 
siguiente tarifa:
 
1º. Los beneficiarios por la prestación del servicio en el Centro de Día (se incluye 
dentro de esta modalidad la asistencia y cuidado durante el horario de apertura del 
centro,  aseo  personal,  manutención  consistente  en  comida  y  merienda… y todos 
aquellos servicios especificados en el  Reglamento  de régimen interior  del  centro) 
abonarán mensualmente el 65 % de sus ingresos, hasta un máximo de 650 €, importe 
fijado para cada una de las plazas ofertadas. Si los dos usuarios fueran matrimonio, o 
tuvieran  relación  análoga,  y  uno  de  los  dos  careciera  de  pensión,  abonarían 
mensualmente el 75 % de los ingresos de la unidad familiar, con un máximo de 1.300 
€.
 
Por días, en casos excepcionales y previo informe de los Servicios Sociales: 20 €.
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2º. Los beneficiarios del servicio de Comida a Domicilio, que contempla el repartir a 
domicilio la comida y cena durante los siete días de la semana (exceptuando los días 
de  fiestas  nacional,  regional  y  local,  en  los  cuales  el  servicio  se  prestará  el  día 
anterior), abonarán mensualmente el 35 % de sus ingresos, con un máximo de 240 € 
mensual y un mínimo de 120 € mensual. Si los dos usuarios fueran matrimonio, o 
tuvieran  relación  análoga,  y  uno  de  los  dos  careciera  de  pensión,  abonarían 
mensualmente el 40% de los ingresos de la unidad familiar, con un mínimo de 200 €. 
y un máximo de 480 €.
 
Por días, en casos excepcionales y previo informe de los Servicios Sociales: 9 €.

 
3º- Los beneficiarios del servicio de Lavandería y Planchado a domicilio, abonarán la 
cantidad de 10 €. por cada 5 Kgr. de ropa.
 
Se computarán como ingresos del beneficiario, o unidad familiar, los provenientes de 
la  pensión  que  perciben,  los  provenientes  de  la  renta  del  capital  inmobiliario  y 
aquellos que provengan de otros organismos, tanto públicos como privados.
 
SEGUNDO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad  preceptiva,  mediante 
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial  de la  Provincia,  por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los 
interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Asimismo, estará  a  disposición de los interesados en la  sede electrónica  de este 
Ayuntamiento www.fuentedelmaestre.es
 
TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base 
al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
CUARTO. Facultar a Alcalde para suscribir  los documentos relacionados con este 
asunto.”
 
El señor Presidente abre el primer turno de intervenciones.
 
Toma  la  palabra  el  portavoz  del  grupo  socialista,  D.  Francisco  Manuel  Casimiro 
Cuéllar, para decir que les gustaría que empezara a funcionar ya mismo porque se 
han aprobado varias ordenanzas, pero aún no se han aplicado. Pregunta si se ha 
realizado algún estudio sobre las personas que se van a atender, requisitos a la hora 
de optar a los servicios de lavandería y comida a domicilio.
 
El señor Alcalde toma la palabra para responder que, en principio lo que se pretende 
es empezar con el servicio de comidas a domicilio, ahora a mediado de abril. Y 
posteriormente, a mediado de junio, se pondrá en marcha el servicio completo de 
Centro de Día. Durante estos meses se pedirá a los Trabajadores Sociales que 
revisen el Reglamento actual por si hubiera que realizar alguna modificación para 
actualizar el mismo.
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El señor presidente abre el segundo turno de intervenciones.

El señor Casimiro Cuéllar, portavoz del grupo socialista, indica que es una buena 
noticia atender a estas personas que necesitan ayuda de comida y lavandería.

Votarán a favor, aunque los precios les parecen un poco altos, por lo que también se 
pueden revisar.
 
Interviene el señor Alcalde para decir que la demora que ha habido es debido a que 
en  un  principio  teníamos  acreditada  solo  15  plazas,  y  estas  son  pocas  para  la 
rentabilidad del servicio, y hemos adaptado el edifico con reformas importantes para 
acreditar  30  plazas.  Aún  nos  queda  que  la  Junta  nos  envíe  el  certificado  de 
acreditación de estas 30 plazas.
 
En cuanto a los precios son baratos en relación a los estipulado por la  Junta de 
Extremadura, unos 509 euros. En este centro habrá usuarios que paguen 240 euros, 
de lunes a viernes en horario de 8 de la mañana a 6 de la tarde.
 
En la anterior ordenanza se puso una cuota fija pero ahora se ha fijado una parte 
proporcional a los ingresos. Para que todos los fontaneses tengan opción a utilizar 
este servicio, especialmente los que tiene pensiones no contributivas. En el servicio 
de comida a domicilio habrá usuarios que paguen 4 € por la comida y cena de lunes a 
domingo.
 
Cuando esté funcionando el servicio se verán los costes y los ingresos.
 
Sometida a votación la propuesta del grupo de gobierno se aprueba por unanimidad 
de los presentes (12 votos a favor de los grupos socialista y popular)
 

 

Modificación Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras.

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

La  señora  Secretaria  da  lectura  al  dictamen  favorable  emitido  por  la  Comisión 
Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas.
 
Dª. Antonia Álvarez Sánchez, portavoz del grupo de gobierno presenta la siguiente 
propuesta:
 

“PROPUESTA DEL GRUPO DE GOBIERNO
 
De acuerdo con el artículo 103.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por  el  que  se  prueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas 
Locales, se propone al Pleno la adopción del siguiente
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ACUERDO

PRIMERO. Aprobar la modificación del Artículo 8. Bonificaciones, de la Ordenanza 
fiscal reguladora del impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras,  con la 
redacción que a continuación se recoge:
 
“Artículo 8. Bonificaciones.
1.  Se  establece  una  bonificación  del  50  por  100  a  favor  de  las  construcciones,  
instalaciones  y  obras  referentes  a  las  viviendas  de  protección  oficial  y  las  
equiparables a esta según las normas de la Comunidad Autónoma.
 
2.  Se  establece  una  bonificación  del  80  por  100  a  favor  de  las  construcciones, 
instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el  aprovechamiento 
térmico  o  eléctrico  de  la  energía  solar.  La  aplicación  de  esta  bonificación  estará 
condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que 
dispongan de la correspondiente homologación de la Administración competente.
 
3.  Se  establece  una  bonificación  del  80  por  100  a  favor  de  las  construcciones, 
instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los 
discapacitados.”
 
SEGUNDO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad  preceptiva,  mediante 
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial  de la  Provincia,  por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los 
interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Asimismo, estará  a  disposición de los interesados en la  sede electrónica  de este 
Ayuntamiento www.fuentedelmaestre.es
 
TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base 
al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
CUARTO.  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  suscribir  los  documentos 
relacionados con este asunto.”
 
El señor Presidente abre el primer turno de intervenciones.
 
Toma la palabra el portavoz del grupo socialista D. Francisco Casimiro Cuéllar, para 
preguntar si estas bonificaciones son para todo tipo de obras, piensan que todas las 
obras están obligadas a tener  un sistema para  el  aprovechamiento  de la  energía 
solar,  que  además  deben  estar  homologadas.  Continúa  preguntando  si  ¿las 
bonificaciones se aplican al total de las licencias de obras o al capítulo exclusivo del 
aprovechamiento de energía o a su colocación?, ¿A qué se refiere el punto de 3 de 
habitabilidad?
 
El señor Alcalde, don Juan Antonio Barrios García, responde que la bonificación está 
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destinada para todas las obras que un discapacitado tenga que hacer en su vivienda 
para adaptarla a sus necesidades.
 
La  bonificación  del  80%  del  ICIO  es  para  todas  las  construcciones  que  tengan 
aprovechamiento de la energía solar. Es cierto que según el Código Técnico de la 
Edificación todas las viviendas de nueva construcción están obligadas a la instalación 
de placas solares. Estas bonificaciones están motivadas porque los mayores ingresos 
para  los  ayuntamiento  de  los  parques  fotovoltaicos,  eólicos,  etc.  es  el  IBI  y  el  
impuesto de actividades (IAE), que además se pagan anualmente.
 
Es cierto que cuando uno monta un huerto solar, aunque la parte de obra es mínima, 
el ICIO tienen un coste elevado sobre todo por el valor de las placas.
 
El señor Alcalde abre el segundo turno de intervenciones.
 
El  portavoz  del  grupo  socialista  D.  Francisco  Casimiro  Cuéllar,  pregunta  si  la 
bonificación es al conjunto de la obra a sólo al capítulo de ahorro de energía.
 
Observan que el beneficio es mínimo en las viviendas ordinarias cuando hay mayor 
beneficio para las empresas de energía solar.
 
Toma la palabra el señor Alcalde, Don Juan Antonio Barrios García, para explica que 
según la ordenanza la bonificación se aplica a la base imponible.
 
Por ejemplo, de un proyecto de obra se detrae la parte de instalación de paneles 
solares y a eso se le aplica el 80%, al resto no, sea vecino, actividad o particular.
 
Sometida a votación la propuesta presentada por el grupo de gobierno, se aprueba 
por unanimidad, de los presentes (12 votos a favor de los grupos popular y socialista)

 

Modificación Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Documentos que 
expida o que extienda las Administraciones o Autoridades Locales.

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

La señora Secretaria lee el dictamen favorable, emitido por la Comisión Informativa de 
Hacienda y Especial de Cuentas.

La  portavoz  del  grupo  de  gobierno,  doña  Antonia  Álvarez  Sánchez,  presenta  la 
propuesta siguiente:
 

“PROPUESTA DEL GRUPO DE GOBIERNO
 
Revisada la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por Documentos que expida o 
extiendan las Administraciones o Autoridades locales a instancia de parte, se propone 
al Pleno la adopción del siguiente
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ACUERDO

PRIMERO. Aprobar la modificación del artículo 7º., de la Ordenanza fiscal reguladora 
de  la  tasa  por  por  Documentos  que  expida  o  extiendan  las  Administraciones  o 
Autoridades locales a instancia de parte, quedando redactado como  a continuación 
se recoge:
 

“Artículo 7º. Bonificaciones de la cuota.
 
Cuando  el  hecho  imponible  de  la  tasa  sea  la  tramitación  de  los  expedientes  de 
licencias de obras se bonificará con:
 
1.  Se  establece  una  bonificación  del  50  por  100  a  favor  de  las  construcciones,  
instalaciones  y  obras  referentes  a  las  viviendas  de  protección  oficial  y  las  
equiparables a esta según las normas de la Comunidad Autónoma.
  
2.  Se  establece  una  bonificación  del  80  por  100  a  favor  de  las  construcciones, 
instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el  aprovechamiento 
térmico  o  eléctrico  de  la  energía  solar.  La  aplicación  de  esta  bonificación  estará 
condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que 
dispongan de la correspondiente homologación de la Administración competente.

3.  Se  establece  una  bonificación  del  80  por  100  a  favor  de  las  construcciones, 
instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los 
discapacitados.”

SEGUNDO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad  preceptiva,  mediante 
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial  de la  Provincia,  por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los 
interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
 
TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base 
al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a Alcalde para suscribir  los documentos relacionados con este 
asunto».

El señor Presidente abre el primer turno de intervenciones.
 
Toma la palabra el portavoz del grupo socialista, don Francisco Casimiro Cuéllar para 
preguntar si la modificación se refiere al conjunto de la documentación o sólo a la 
parte afectada por la instalación de energía solar.
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El señor Alcalde, don Juan Antonio Barrios García para explicar que la base imponible 
afecta a todo lo que sea aprovechamiento energético; no obstante cuando lo pida un 
vecino para vivienda de protección oficial también tiene la reducción del 50% por ser 
de protección oficial, por lo tanto según Ley, no se pueden aplicar dos bonificaciones 
a un mismo expediente, el vecino tendrá que elegir.

Sometida a votación la propuesta presentada por el grupo de gobierno, se aprueba 
por unanimidad de los presentes (12 votos a favor de los grupos popular y socialista)
 

 

Modificación Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del 
Servicio de Centro de Educación Infantil.

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

La señora secretaria lee el dictamen favorable emitido por la comisión informativa de 
Hacienda y Especial de Cuentas.

La  portavoz  del  grupo  de  gobierno,  doña  Antonia  Álvarez  Sánchez,  presenta  la 
propuesta siguiente:
 

“PROPUESTA DEL GRUPO DE GOBIERNO

Revisada la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del Servicio de 
Centro de Educación Infantil, se propone al Pleno adoptar el siguiente
 

ACUERDO

PRIMERO.  Aprobar  la  modificación  del  artículo  5.4.-  de  la  Ordenanza  fiscal 
reguladora de la tasa por prestación del Servicio de Centro de Educación Infantil, 
quedando redactado como a continuación se recoge:
 
«Artículo 5. 4.
 
Solamente tendrán derecho a las reducciones contempladas en los artículos 8 y 9 de  
esta Ordenanza las jornadas de 7:30 h a 15:30 h y la de 9:00 h a 15:00 h.”
 
SEGUNDO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad  preceptiva,  mediante 
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial  de la  Provincia,  por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los 
interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Asimismo, estará  a  disposición de los interesados en la  sede electrónica  de este 
Ayuntamiento.
 
TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
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al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
CUARTO. Facultar a Alcalde para suscribir  los documentos relacionados con este 
asunto.”
 
El señor presidente abre el primer turno de intervenciones.
 
Toma la palabra el portavoz del grupo socialista, señor Casimiro Cuéllar, para indicar 
que lo que se da es facilidad a las personas que podían acogerse a las exenciones 
para que puedan elegir entre un horario u otro. Adelanta que votarán a favor de la 
propuesta.
 
Interviene el señor Alcalde, don Juan Antonio Barrios García, explica que viendo los 
supuestos contemplados en la exención, no tenía sentido que la persona que tuviese 
un horario de 9 a 15 horas tuviese exención y en otro horario no tuviese exención.
 
Sometida a votación la propuesta presentada por el grupo de gobierno, se aprueba 
por unanimidad de los presentes (12 votos a favor de los grupos popular y socialista)

 

Reglamento de funcionamiento del Cementerio Municipal.

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

La señora secretaria lee el dictamen favorable emitido por la comisión informativa de 
Régimen Interior.
 
Doña  Antonia  Álvarez  Sánchez,  portavoz  del  grupo  de  gobierno,  presenta  la 
propuesta siguiente:
 

“PROPUESTA DEL GRUPO DE GOBIERNO
 
Considerándose  del  máximo  interés  para  este  Municipio  la  aprobación  de  un 
Reglamento municipal que regule el funcionamiento del Cementerio Municipal, como 
bien  municipal  de  servicio  público,  y  al  objeto  de  regularizar  su  gobierno, 
administración  y  cuidado,  sin  perjuicio  de  las  competencias  que  tengan 
asignadas en las disposiciones legales las autoridades sanitarias, se propone 
el Pleno.
 
PRIMERO.  Aprobar  inicialmente  el  Reglamento  municipal  de  Funcionamiento  del 
Cementerio Municipal, que se acompaña en documento adjunto.
 
SEGUNDO. Someter dicho Reglamento municipal a información pública y audiencia 
de los interesados, con publicación en el  Boletín Oficial de la Provincia y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de  treinta días  para que puedan presentar 
reclamaciones  o  sugerencias,  que  serán  resueltas  por  la  Corporación.  De  no 
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presentarse reclamaciones o sugerencias en el  mencionado plazo, se considerará 
aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.
 
Simultáneamente, publicar el  texto del  Reglamento municipal en el  portal  web del 
Ayuntamiento  www.fuentedelmaestre.es con  el  objeto  de  dar  audiencia  a  los 
ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse 
por otras personas o entidades.

TERCERO.  Facultar  a  Alcalde  para  suscribir  y  firmar  toda  clase  de  documentos 
relacionados con este asunto.”
 
El señor Presidente abre el primer turno de intervenciones.
 
Toma la palabra el señor Casimiro Cuéllar, portavoz del grupo socialista, indica que 
hicieron aportaciones en Comisión, les gustaría saber si hubo alguna aportación de 
las personas a las que se les entregó copia para que se pronunciaran, trabajadores 
del cementerio y funeraria.
 
El  señor Alcalde, Don Juan Antonio Barrios García, indica que los sepultureros le 
dijeron  que  no  presentarían  ninguna  observación  ya  que  le  parecía  correcto  lo 
contemplado en dicho reglamente y las empresas funeraria, hasta el momento, no ha 
presentado  ninguna  observación.  No  obstante,  ahora  estará  expuesta  al  público 
durante  un  mes  para  que  cualquier  vecino,  asociación  etc,  puedan  presentar 
alegaciones.

Lo que se intenta con el Reglamento es regular aquello que ya se está haciendo, pero 
que es bueno que esté recogido en el Reglamento. Esto quita responsabilidad a los 
sepultureros.
  
Sometida a votación la propuesta presentada por el grupo de gobierno, se aprueba 
por unanimidad de los presentes (12 votos a favor de los grupos popular y socialista)

 

Apoyo a la homologación de los sueldos de la Guardia Civil y Policía Nacional 
con otros cuerpos de Seguridad.

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

La señora secretaria lee el dictamen favorable emitido por la comisión informativa de 
Régimen Interior.
 
Doña  Antonia  Álvarez  Sánchez,  portavoz  del  grupo  de  gobierno,  presenta  la 
propuesta siguiente:
 
 

PROPUESTA DEL GRUPO DE GOBIERNO
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La Policía Nacional y la Guardia Civil, vienen reivindicando una equiparación salarial, 
al del resto de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, como son los Mossos 
Deésquadra,  Ertzanintza  y  Policía  Foral,  por  ejercer  la  profesión  en  las  mismas 
circunstancias  de  peligrosidad  y  con  idéntico  ánimo  de  defensa  de  la  seguridad 
ciudadana, como garantes del establecimiento del orden público.

 
Queda evidenciado a través de datos puramente estadísticos, que tanto la Policía 
Nacional, como la Guardia Civil, obtienen unas retribuciones brutas anuales inferiores 
a las percibidas por los agentes de similar categoría en las policías autonómicas.

 
Por  cuanto  respecta  a  la  Policía  Nacional,  esa  diferencia  de  retribución  anual 
asciende a una media de 6.700 euros, no siendo los únicos contrastes salariales a 
tener en cuenta. Así, ante la comparativa entre los agentes españoles, en referencia a 
lo percibido en otros estados miembros de la Unión Europea, se observa como en el 
cómputo del salario bruto, existen diferencias entre la policía española y alemana, de 
más de 33%, la francesa del 24,% o la italiana, cerca del 21,5%.

 
En  definitiva,  todos  estos  datos  y  estadísticas  muestran  que  los  Cuerpos  de 
Seguridad del Estado, sufren un agravio comparativo en sus retribuciones salariales, 
respecto a la media de lo percibido en otros países de la Unión Europea, por lo que 
consideramos  de  justicia  que  dentro  del  territorio  nacional  dejen  de  existir  esas 
diferencias tan evidenciadas entre éstos y las policías autonómicas de Cataluña, País 
Vasco y Navarra.

 
Por todo ello, y a la vista de las evidentes diferencias salariales, que incumplen las 
premisas elementales de igualdad, con el objeto que los profesionales de los Cuerpos 
de Seguridad del Estado, perciban en el conjunto del territorio nacional, un salario 
acorde a sus responsabilidades y competencias, este Grupo de Gobierno, eleva a la 
aprobación del Pleno Corporativo, la adopción de los siguientes acuerdos:

 
Primero.  Instar  al  Gobierno  Central,  que  dentro  de  la  Mesa  Técnica  que  se  ha 
constituido  en  el  Ministerio  del  Interior  con  Centrales  Sindicales  y  Asociaciones 
representativas de ambos Cuerpos Policiales,  a  equiparar  el  salario  de  la  Policía 
Nacional y la Guardia Civil, a las retribuciones que perciben en la misma categoría los 
agentes de las Policías Autonómicas, Mossos Désquadra y la Ertzanintza, así como 
Policía Foral, estableciendo un calendario acordado, con objeto de salvar una brecha 
salarial injusta, debido a la amplitud de las funciones y responsabilidades de la Policía 
Nacional  y  Guardia  Civil,  con  respecto  a  las  desempeñadas  por  las  Policías 
Autonómicas.

 
Segundo. Instar al Gobierno Central, y a los Grupos Parlamentarios del Congreso de 
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los Diputados a incorporar en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
ejercicio  económico  2018,  las  partidas  necesarias  relativas  a  resolver  desde  una 
progresividad necesaria, los desequilibrios retributivos existentes entre los colectivos 
pertenecientes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, dentro del marco 
legal presupuestario.
 
Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a los Gobiernos Nacional y Regional, a 
efectos de constancia y desarrollo.”
 
El señor presidente abre el primer turno de intervenciones.
 
Toma la palabra el señor Casimiro Cuéllar, portavoz del Grupo Socialista, para decir 
que siempre que sea cierto que está creada la Mesa a la que hace referencia la 
moción, el voto de su grupo será favorable, pero es un tema difícil  de tratar en el 
ámbito local, están a favor de la equiparación salarial tanto de la Policía como de 
otros cuerpos.
 
Toma la palabra el señor Alcalde, Don Juan Antonio Barrios García, para explicar que 
la Mesa Técnica está creada y el Ministro de Hacienda ha dicho que la homologación 
salarial  saldrá  adelante.  Es  justo  que  para  el  mismo  trabajo  se  tenga  la  misma 
retribución.
 
Sometida a votación la propuesta presentada por el grupo de gobierno, se aprueba 
por unanimidad de los presentes (12 votos a favor de los grupos popular y socialista).
 

 

Apoyo a la prisión permanente revisable.

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

 
La señora secretaria lee el dictamen favorable emitido por la comisión informativa de 
Régimen Interior.
 
 
Doña  Antonia  Álvarez  Sánchez,  portavoz  del  grupo  de  gobierno,  presenta  la 
propuesta siguiente:
 

“PROPUESTA DEL GRUPO DE GOBIERNO
 

 
La  Ley  Orgánica  1/2015,  de  30  de  marzo,  por  la  que  se  modifica  la  Ley 

Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que entró en vigor el 1 de 
julio de 2015, introdujo en nuestra legislación la prisión permanente revisable.

 
Se trata de un instrumento que existe en muchos países de nuestro entorno, 
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en  gobiernos de todo tipo  de corte  político;  es  una institución coherente,  que se 
incorpora bien a nuestro modelo de garantías y tiene perfecto encaje penal.
 
 

La  prisión  permanente  revisable,  lo  señala  claramente  la  Exposición  de 
Motivos de esta Ley, no renuncia a la reinserción del penado, pues una vez cumplida 
una  parte  mínima  de  la  condena,  "un  Tribunal  deberá  valorar  nuevamente  las 
circunstancias del penado y del delito cometido y podrá revisar su situación personal".
 
La previsión de esta revisión judicial periódica de la situación personal del penado, 
idónea  para  poder  verificar  en  cada  caso  el  necesario  pronóstico  favorable  de 
reinserción social, dice la Exposición de Motivos, "aleja toda duda de inhumanidad de 
esta  pena,  al  garantizar  un  horizonte  de  libertad  para  el  condenado".  Una  vez 
cumplido el tiempo mínimo de la pena, "si el Tribunal considera que no concurren los 
requisitos necesarios para que el  penado pueda recuperar la libertad, se fijará un 
plazo para llevar a cabo una nueva revisión de su situación; y si, por el contrario, el 
Tribunal  valora  que  cumple  los  requisitos  necesarios  para  quedar  en  libertad,  se 
establecerá un plazo de libertad condicional en el que se impondrán condiciones y 
medidas de control orientadas tanto a garantizar la seguridad de la sociedad, como a 
asistir al penado en esta fase final de su reinserción social".
 
 

Añade la Exposición de Motivos que "la pena de prisión permanente revisable 
no  constituye,  por  ello,  una  suerte  de  «pena  definitiva»  en  la  que  el  Estado  se 
desentiende del penado. Al contrario, se trata de una institución que compatibiliza la 
existencia de una respuesta penal ajustada a la gravedad de la culpabilidad, con la 
finalidad de reeducación a la que debe ser orientada la ejecución de las penas de 
prisión".
 

Igualmente señala que "se trata, en realidad, de un modelo extendido en el 
Derecho  comparado  europeo  que  el  Tribunal  Europeo  de  Derechos Humanos ha 
considerado  ajustado  a  la  Convención  Europea  de  Derechos  Humanos,  pues  ha 
declarado que cuando la ley nacional ofrece la posibilidad de revisión de la condena 
de  duración  indeterminada  con  vistas  a  su  conmutación,  remisión,  terminación  o 
libertad condicional del penado, esto es suficiente para dar satisfacción al artículo 3 
del  Convenio  (cfr.  SSTEDH 12-2-2008,  caso Kafkaris  vs.  Chipre;  3-11-2009,  caso 
Meixner vs. Alemania; 13-11-2014, caso Affaire Bodein vs. Francia; 3-2-2015, caso 
Hutchinson vs. Reino Unido)".
 
 

Pese  a  todo  ello,  varios  grupos  parlamentarios  presentaron  recurso  de 
inconstitucionalidad, recurso que el Tribunal Constitucional admitió a trámite en julio 
de 2015. La admisión a trámite no supone pronunciamiento alguno sobre el fondo del 
asunto,  si  bien  algunos  pretenden  la  derogación  de  esta  medida  sin  esperar  el 
pronunciamiento del Tribunal Constitucional.

 
Así, el 4 de octubre de 2016 el Pleno del Congreso de los Diputados debatió y 

aprobó  por  mayoría  de  los  Grupos  Parlamentarios  Vasco  (EAJ-PNV),  Socialista, 
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Esquerra Republicana, Confederal de Unidos Podemos-En ComúPodem-En Marea, 
Mixto  y  la  abstención  de  Ciudadanos,  y  solo  con  el  voto  en  contra  del  Grupo 
Parlamentario Popular, la Proposición no de Ley para la Derogación de la Pena de 
Prisión Permanente Revisable.
 
 
Y más recientemente, el  pasado 10 de noviembre, ha sido admitida a trámite una 
Proposición de Ley de Modificación de la L.O. 10/1995 del Código Penal (Orgánica), 
que pretende derogar la prisión permanente revisable y que contó con el único voto 
en contra del Grupo Popular.

 
Tras estos hechos y actuaciones, son multitud los ciudadanos que han manifestado 
su apoyo a la pena de prisión permanente revisable como medio para garantizar la 
seguridad, los derechos y libertades de todos los españoles.
 
 
Por  todo  ello,  este  Grupo  de  Gobierno,  propone  al  pleno  la  aprobación  de  los 
siguientes acuerdos:
 
PRIMERO.-  Apoyar  la  figura  de  la  prisión  permanente  revisable  incorporada  al 
ordenamiento jurídico español por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.
 

SEGUNDO.- Instar a los diferentes Grupos Parlamentarios con representación en el 
Congreso de los Diputados a que reconsideren su postura sobre la derogación de la 
prisión permanente revisable.

 
TERCERO.-  Dar traslado de estos acuerdos al  Ministro de Justicia,  a  los Grupos 
Políticos del Congreso, Senado y de la Asamblea de Extremadura y a la Junta de 
Gobierno de la FEMP.”

 
El señor Presidente abre el primer turno de intervenciones.

 
Toma la palabra el portavoz del grupo socialista, señor Casimiro Cuéllar, consideran 
que la prisión permanente revisable, es una cadena perpetua, no tiene cabida en la 
Constitución, y aunque la finalidad de la pena es castigar al  culpable, también es 
resocializarlo. No es útil para la prevención del delito, porque lo que se intenta es la 
reeducación del delincuente y la reinserción social, como fines de la pena.

 
El señor Alcalde interviene y aclara que sí es constitucional, porque está instaurada 
en  otros  países  y  el  Tribunal  Constitucional  está  avalando  la  extradición  a  estos 
países  donde,  teniendo  en  cuenta  el  delito,  esos ciudadanos van  a  tener  prisión 
preventiva revisable.
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En el año 2015, cuando el Gobierno incluyó en el código penal este tipo de penas, 
contó con el  informe preceptivo del Consejo de Fiscales, del Consejo General del 
Poder  Judicial  y  del  Consejo  de Estado,  por  unanimidad de todos los  miembros. 
Votando a favor el señor Rodríguez Zapatero y la señora María Teresa Fernández de 
la Vega, miembros del Consejo de Estado.
 
En los dos años que está en vigor la prisión permanente revisable sólo se ha aplicado 
en un caso en España.
 
 
No es la cadena perpetua, porque va a haber un Tribunal, unos jueces que van a 
decidir si esas personas se pueden reintegrar a la sociedad o no. Lo que se intenta es 
evitar la reincidencia en los delitos.

 
También es importante señalar los casos en los que se aplica: Asesinatos de menores 
de  16  años  o  personas  especialmente  vulnerables,  asesinatos  que  tienen  lugar 
después de cometer delitos contra la libertad sexual, homicidio del Jefe del Estado, 
terrorismo con resultado de muerte o asesinatos que comentan una banda criminal.

 
Se han recogido dos millones de firmas a favor de la prisión permanente revisable.
 
 
Abre el segundo turno de intervenciones.
 
 
Toma la palabra el portavoz del grupo socialista, señor Casimiro Cuéllar, expone que 
para aquellos casos en que se declare culpable alguien que no lo sea, porque las 
pruebas así lo corroboren, con un sólo caso que no deba de ser,  ya no podemos 
admitir la prisión permanente revisable.
  
El  señor Alcalde, piensa que en veinte o veinticinco años que tenga de pena esa 
persona, se puede esclarecer su culpabilidad. Con que sólo haya un caso en que se 
pueda evitar que un violador vuelva a violar o un padre matar a sus hijos ya está 
justificado.

 
Sometida a votación la propuesta presentada por el grupo de gobierno, se aprueba 
por mayoría  absoluta (8 votos a favor del  grupo popular  y  4 en contra  del  grupo 
socialista).
 

 

Modificación composición de Comisiones Informativas y otras.

Favorable Tipo de votación: 
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Unanimidad/Asentimiento

 
La señora secretaria lee el dictamen favorable emitido por la comisión informativa de 
Régimen Interior.
 
Doña  Antonia  Álvarez  Sánchez,  portavoz  del  grupo  de  gobierno,  presenta  la 
propuesta siguiente:
 
 

“PROPUESTA DEL GRUPO DE GOBIERNO

� 
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Aprobación provisional II del Plan General Municipal.

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

 
La señora secretaria lee el dictamen favorable emitido por la comisión informativa de 
Infraestructura y Urbanismo.
 
 
Doña  Antonia  Álvarez  Sánchez,  portavoz  del  grupo  de  gobierno,  presenta  la 
propuesta siguiente:
 

“PROPUESTA DEL GRUPO DE GOBIERNO
 
 
Siguiendo con la  tramitación de la  aprobación del  Plan General  de Urbanismo de 
nuestra  ciudad,  una  vez  estudiadas,  por  el  equipo  redactor,  las  alegaciones 
presentadas  y  vistos  los  informes  sectoriales,  se  propone  al  Pleno  tomar  los 
siguientes acuerdos:

 
PRIMERO:  Admitir  íntegramente  61 alegaciones  correspondientes  a  los  números: 
4,5,6,10,13,14,17,18,19,20,21,24,25,26,27,28,31,32,35,37,38,39,40,41,44,45,46,48,5
0,51,54,57,59,60,61,62,64,65,66,67,68,69,70,71,72,73,75,77,78,79,80,81,82,83,84,87
,88,90,94 y 95.

 
SEGUNDO:  Admitir  parcialmente  7  alegaciones  correspondientes  a  los  números: 
1,2,3,23,52,86 y 93.
 

TERCERO:  Desestimar  27  alegaciones  correspondientes  a  los  números: 
7,8,9,11,12,15,16,22,29,30,33,34,36,42,43,47,49,53,55,56,58,63,74,85,89,91 y 92.

 
CUARTO: Aprobar el documento “Aprobación Provisional II, Plan General Municipal 
de Fuente del Maestre”, redactado por Rueda y Vega asociados que cuenta con la 
siguiente documentación:

 
1.- Memoria de Información.
 
2.- Planos de Información.
 
3.- Normas Urbanísticas.
 
4.- Planos de Ordenación.
 
5. Catálogo de Protección.
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6. Informe de sostenibilidad ambiental.
 
7. Memoria justificativa-informe de sostenibilidad económica.
 
 
QUINTO: Abrir un periodo de información pública de 30 días a acontar desde el día 
siguiente al de la publicación, en el BOP y DOE, de este acuerdo, en los cuales los 
interesados podrán presentar alegaciones que crean pertinentes.”

 
El señor presidente abre el primer turno de intervenciones.

 
Toma la palabra el portavoz del grupo socialista, señor Casimiro Cuéllar, adelanta que 
su grupo se abstendrá en la votación porque no han tenido tiempo de estudiar toda la 
documentación y mirar las alegaciones una a una.
 

Pregunta en qué consiste admitir las alegaciones parcialmente, porque no se les da al 
vecino la solución que él pide.

 
El  señor  Alcalde  contesta  a  la  duda  planteada,  indicando  que  hay  un  mes  de 
exposición  pública,  en  el  cual  cualquier  vecino  puede  volver  a  presentar  más 
alegaciones  si  lo  creyese  oportuno.  Una  vez  trascurrido  este  periodo  se  traerá 
nuevamente al pleno para la aprobación provisional y se enviará el Plan General a la 
Junta  de  Extremadura  para  su  aprobación  definitiva.  Quien  ha  estudiado  las 
alegaciones es el equipo redactor que es quien las estima o no y de la misma forma lo 
justifica.

 
Son 255 alegaciones las que se han presentado, se han admitido 131, que son el 
52% de las presentadas, 39 se han aceptado parcialmente y se han desestimado un 
33 %, de ellas algunas repetidas (11).
 
De los informes de otros organismos hay 25 favorables,  quedan 8  de los cuales 
algunos no se han pronunciado aún y otros han presentado alegaciones que han sido 
incluidas, por el equipo redactor, en el proyecto.
 

Sometida a votación la propuesta presentada por el grupo de gobierno, se aprueba 
por mayoría absoluta (8 votos a favor del grupo popular y 4 abstenciones del grupo 
socialista).
 

Himno de Fuente del Maestre.
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Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

 
La señora secretaria lee el dictamen favorable emitido por la comisión informativa de 
Régimen Interior.
 
Doña  Antonia  Álvarez  Sánchez,  portavoz  del  grupo  de  gobierno,  presenta  la 
propuesta siguiente:

 
“PROPUESTA DEL GRUPO DE GOBIERNO

 
Con  fecha  29  de  mayo  de  2013  el  pleno  de  este  Excmo.  Ayuntamiento  aprobó 
inicialmente el Himno Oficial de nuestra ciudad. El 21 de junio de ese mismo año se 
publicó en el DOE., y el 16 de septiembre en el BOP el anuncio por el que dicho 
expediente se sometía a información pública. Con fecha 26 de septiembre de 2013 se 
le  comunicó a todas las asociaciones locales que dicho expediente se sometía  a 
información pública. El 4 de noviembre de 2013, el cronista oficial de la localidad D. 
Teodoro López López, presentó escrito de alegaciones, las cuales fueron contestadas 
por el promotor de dicho expediente, D. Jesús Lozano Mateos, el 8 de noviembre de 
ese  mismo año.  Con fecha  27  de  diciembre  de 2017,  D.  Jesús Lozano  Mateos, 
presenta, en este Excmo. Ayuntamiento, la memoria oficial de dicho Himno, quedando 
así completo el expediente iniciado. Por todo ello se propone al Pleno adoptar los 
siguientes acuerdos:

 
PRIMERO: No admitir las alegaciones presentadas por D. Teodoro López López.
 

SEGUNDO: Aprobar el Himno Oficial de Fuente del Maestre.
 

TERCERO:  Das  traslado  de  este  acuerdo  a  cuantos  organismo  oficiales  sea 
preceptivo.
 
CUARTO: Facultar al Sr. Alcalde para que firmo los documentos necesarios.”

El señor presidente abre el primer turno de intervenciones.
 
Toma la palabra el portavoz del grupo socialista, señor Casimiro Cuéllar, para decir 
que no han tenido acceso a la memora del himno antes.
 
Se hace un receso de cinco minutos para estudiar la memoria.

Continúa el señor Casimiro Cuéllar preguntando si una vez aprobado por el Pleno el 
himno puede sufrir modificaciones a lo largo del tiempo.
 
El señor Alcalde toma la palabra, respondiendo que una vez aprobado se intenta que 
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el  himno perdure  en  el  tiempo,  no  obstante  las  versiones del  himno  pueden  ser 
muchas.
 
Sometida a votación la propuesta presentada por el grupo de gobierno, se aprueba 
por unanimidad de los presentes (12 votos a favor de los grupos popular y socialista).
 

 

Dación de cuentas Resoluciones Alcaldía.

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta al Pleno de las resoluciones de la Alcaldía emitidas desde el  último 
Pleno Ordinario.
 
El  señor  Casimiro  Cuéllar,  portavoz  del  grupo  socialista  toma  la  palabra  para 
preguntar por las siguientes: 313, 315, 337, 338, 339, 340, 5, 22, 25, 34.
 
El señor Alcalde explica las dudas planteadas por el portavoz del grupo socialista.

 
34.  Revocación y  delegación de competencias.  Una vez incorporada  la  concejala 
Zambrano  Ramírez,  se  le  han  vuelto  a  asignar  las  competencias  que  tenía 
anteriormente y se le han revocado a la concejala Dª. Isabel Chaves.
 
25. Deuda a la Seguridad Social por parte del CEE: Se ha pagado una deuda del 
Centro Especial de Empleo, para que la Junta de Extremadura nos pudiera pagar la 
subvención del C.E.E.
 
313. Modificación de crédito número 17 en la modalidad de Generación de crédito por 
Ingresos. Corresponde a los ajustes que se hacen al final del presupuesto.
 
337.  Modificación  de  crédito  por  generación  por  ingresos.  Ha  sido  concedida  la 
subvención de cultura de Diputación y hay que incluirla en el Presupuesto.
 
315. Asignación de gratificación a Miguel González Zambrano. Por los trabajos que 
realiza durante los fines de semana.
  
338. Modificación de crédito en la modalidad de transferencia de crédito. Cantidades 
que sobraban del personal funcionario se pasan al personal laboral.
 
339. Corresponde a las facturas que se presentan a final de año y hay que pagarlas 
para no tener que llevarlas a un reconocimiento extrajudicial de crédito, se hace por 
resolución de la alcaldía, para darle celeridad y pagar cuanto antes.

 
340. Subvención del Plan de Empleo Social, que se recibe y hay que incluirla en el  
presupuesto de 2017.
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5. Incoación de expediente sancionador por vertidos. Corresponde a un expediente de 
vertido que caducó y se ha vuelto a abrir porque no había prescrito.
 
22.  Modificación  de  crédito  número  1,  en  la  modalidad  de  incorporación  de 
remanentes de créditos. Son obras y otras subvenciones que se concedieron y se 
iniciaron en el 2017, pero se van a pagar en 2018.

Peticiones y Preguntas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

 Antes de pasar al punto de peticiones y preguntas el señor presidente pregunta a los 
grupos políticos si tienen que presentar alguna moción por razones de urgencia.
 
No se presentan mociones de urgencia.
 
Peticiones y preguntas.
 
Toma la palabra el portavoz del grupo socialista para hacer las siguientes:
 
Arreglar los baches del Camino de Villafranca, pasarle el rulo y los de las calles del  
pueblo.
 
¿Para cuándo está previsto arreglar la calle San Miguel?
 
 Campo de césped del polideportivo, es una pena que no lo tengan los niños para 
jugar, han transcurrido muchos meses desde que empezaron las obras.
 
¿Por qué se ha cambiado de ubicación la perrera?. ¿Qué criterios se han seguido?
 
¿Qué criterio se ha seguido para cambiar la tradición del martes de Sardinas?
 
La empresa Expalum se va a Villafranca. ¿Qué ha hecho el Alcalde para evitarlo, se 
va alguna empresa más?
 
Conocer la relación de comidas con empresas y asociaciones durante los meses de 
diciembre y enero, y cuantía de los gastos que ha aportado el Ayuntamiento.
 
Para incorporarse al Centro Especial de Empleo, ¿Hace falta estar empadronado en 
Fuente del Maestre, con qué tiempo de antelación?
 
Este  verano  llegó  al  Ayuntamiento  documentación  sobre  la  recuperación  de  la 
memora histórica. ¿Qué se va a hacer, de qué constaba?
 
Próxima comida de reyes. ¿Tienen previsto sacarla a concurso para que puedan optar 
otras empresas de hostelería?
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Respecto al funcionario encargado de las obras de Fuente del Maestre. ¿Es verdad 
que no tiene acceso a la nave de usos múltiples? ¿Por qué motivo? No es lógico.
 
 
Por qué motivo ha habido una carpa de Navidad que hiciese la competencia a la 
hostelería de Fuente del Maestre. ¿Cómo ha sido la adjudicación?, ¿Qué empresas 
han trabajado?
 
Toma la palabra el señor Alcalde para responder a las preguntas planteadas por el 
portavoz socialista.
 
Pista de Villafranca: Se le comunicará al encargado del parque de maquinaria para 
que lo arregle.
 
En cuanto a los baches, hoy mismo se ha firmado la adjudicación de una obra asfalto, 
por un valor de 120.000 euros. Se asfaltará la zona del Pilar, el acceso al campo de 
fútbol La Matilla, y las mejoras de obra se destinarán al parcheo de calles.

La calle San Miguel está previsto arreglarla una vez que se terminen las obras que 
son más urgentes.
 
Campo de Césped: Se ha solicitado a Diputación subvención para ponerlo de césped 
artificial.
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La  relación  de  comidas  y  gastos  con  las  asociaciones  están  recogidas  en  la 
aprobación de facturas de las distintas JGL. Somos de los pocos Ayuntamientos que 
aprobamos  las  facturas  en  la  JGL,  que  especificamos  en  las  actas:  proveedor 
cantidad y concepto, y como las actas de las JGL se publican en la página web, es de 
acceso  para  cualquier  ciudadano  independientemente  de  donde  resida. 
Excepcionalmente han sido aprobadas por decretos algunas facturas de final de año 
para que pudieran pagarse y este alcalde da cuenta al Pleno de todos los decretos.
 
La Convivencia ha sido con los mayores, asociaciones de mujeres y los trabajadores 
Ayuntamiento.
 
Para  entrar  en  el  CCE  hay  que  estar  empadronado  en  Fuente  del  Maestre. 
Intentamos evitar la picaresca.
 
Este  verano recibimos una carta  de la  asociación regional  de recuperación de la 
memora histórica, en la que pedían realizar un campo de trabajo para buscar una fosa 
común. Este Ayuntamiento le contestó que, por técnicos de la Junta de Extremadura, 
se había certificado que no había fosa común; no obstante hemos solicitado a la 
Junta de Extremadura que venga y excaven donde no está construido. Además, se le 
traslado  que  no  teníamos  inconveniente  en  buscar  fosa  común  en  la  parte  del 
cementerio que aún nos está construida. Lo que no está dispuesto es a romper el 
cementerio para buscar una fosa común.
  
Comida de reyes: Empresas que cuenten con un salón para 580 personas, sólo hay 
una en Fuente del Maestre, difícilmente la podemos sacar a concurso.
 
Este ayuntamiento, tanto en las fiestas del Cristo como en las de Santiago destina 
mucho dinero para beneficiar a los bares del pueblo que están cerca de los lugares 
donde se celebran estas fiestas. En Carnaval a los que más beneficiamos es a los 
bares cercanos al centro joven, y si ahora hacemos la comida en ese restaurante, es 
porque  no  hay  otro  local  que  reúna  las  condiciones.  Si  algún  empresario  quiere 
montar una carpa para acoger una comida de 580 personas, estupendo. Pero quien 
tiene que costear el gasto de la carpa es el empresario.
 
La carpa en Navidad, ha sido una iniciativa del Ayuntamiento porque no hay iniciativas 
en este sentido de empresarios locales, y nos preocupa que los jóvenes se tengan 
que ir a otros pueblos, porque no hay ningún bar que pueda tener abierto más de las 
dos de la madrugada. Nos preocupa el riesgo que corren nuestros jóvenes en las 
carreteras.  Se  adjudica  mediante  una  subasta  y  se  le  cede  a  quien  más  haya 
subastado.
 
 
Encargado de obra:  Tenemos en plantilla  un encargado de mantenimiento,  no un 
encargado de obra. Está haciendo funciones de encargado de mantenimiento en los 
colegios y edificios municipales.
 
A nadie  se  le  prohíbe  entrar  en la  nave  de  usos múltiples,  porque  además ésta 
siempre tiene las puertas abiertas.
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Este encargado tiene herramienta, un operario y un vehículo a su disposición.
  
Se le ha requerido a arreglar unos grifos en el polideportivo y no ha querido porque 
dice que sólo está para el mantenimiento de los colegios.
 

 

No habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente levanta la sesión a las 21:00 
horas, de lo que como Secretaria Certifico.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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